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Que mediante las actuaciones se tramita el Llamado a concurso docente para""

'

cubrir un (01) cargo de Profesor Adjunto dedicación Semiexclusiva en el Área de

Investigación Educativa — Línea de investigación: Estudios socio antropológicos en

instituciones educativas — Centro de Estudios Avanzados — de la Facultad de Ciencias

Sociales; y

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Consejo Consultivode la Facultad de CienciasSociales emite

la Resolución Nº: 204/2017. '

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016

Artículos 1, 2 y particularmente el Artículo 3.

POR ELLO:
'

LA DECANA NORMALIZADORAFACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E .

ARTÍCULO 1: Aprobar la Resolución dictada por el HCC de la FCS Nº 204/2017, en

los términos del Artículo 3 de la ResOlución del Honorable Consejo Superior Nº
725/2016.

ARTÍCULWOCÓHÚLComunican Elevar al Honorable Consejdsuperiorde la

UniversidadNacion ] de Córdoba— Art. 3 de la Res 725/16. Oportunament_earchivar.
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